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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL

FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS

CARPETA DE INSCRIPCIÓN A EVALUACIÓN PARA LA RENOVACIÓN DE DESIGNACIONES 

DE PROFESORES ORDINARIOS 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL  
(Res. “CS” N° 126/95)

(PROFESORES TITULARES, ASOCIADOS y ADJUNTOS)
Estimado/a Profesor/a:


En esta carpeta Usted encontrará una serie de formularios, carátulas e instructivos que deben ser utilizados para su inscripción en el proceso de evaluación para la renovación de su designación como Profesor/a ordinario/a (Titulares, Asociados y Adjuntos) de la Universidad del Litoral (Artículo 8° del Estatutos de la UNL y Resolución C.S. N° 126/95).

A continuación, Usted encontrará un formulario (F1) y cuatro guías (G1 a G4), las cuales también sirven como carátulas o primeras páginas de los documentos respectivos.

Se deberán cumplimentar y entregar los siguientes tipos de documentos en 1 ejemplare cada uno:

· Formulario F1 [Solicitud].
· Guía y carátula G1 [ARTÍCULO 10º. I – Antecedentes Académicos Profesionales (ANEXO I) - presentación de los antecedentes académico-profesionales hasta la fecha de designación por concurso y/o última renovación de designación. 
· Guía y carátula G2 [ARTÍCULO 10º. I – Antecedentes Académicos Profesionales (ANEXO II) descripción del desempeño en el cargo obtenido desde el concurso y/o última renovación de designación.  
· Guía y carátula G3 [ARTÍCULO 10º- II - Autoinforme sobre el Desempeño

· Guía y carátula G4 [ARTÍCULO 10º- III - Propuesta Académica]

Su presentación documental será acompañada por un Informe Institucional y por un Informe de Control de Gestión, que serán elaborados por la Secretaría Académica de la Facultad y entregados a la Comisión Evaluadora. (Art. 35º)
Le rogamos leer cuidadosamente el Reglamento y los instructivos y formularios antes de proceder a la elaboración de los documentos solicitados.  En caso de cualquier duda, por favor, consulte con la Secretaría Académica - Oficina de Concursos de la Facultad de Ciencias Veterinarias.


      
Las guías indican el carácter del documento y, cuando corresponde, la lista mínima de ítems que el mismo debe contener.  Se ruega comenzar a transcribir la información en la carátula y anexar el número necesario de hojas adicionales para completar la información.  Estas hojas adicionales deberán ser del tamaño A4 digitalizada en computadora.
  
Se recuerda no olvidar la firma original en los formularios y en la última página de los documentos.
 
Los aspirantes deberán presentar (hasta la fecha y antes de la hora de cierre de inscripción establecida por resolución) su inscripción por correo electrónico a Mesa de Entradas de la FCV (mesadeentrada@fcv.unl.edu.ar) mediante nota dirigida al Decano en archivo con formato PDF, que se registrará en el sistema de expediente electrónico,

La documentación deberá ser entregada en un ejemplar en el área pertinente de la Facultad. La documentación probatoria que debe presentar en la Guía 2  

DOCUMENTACIÓN PROBATORIA: (Art. 11° Reglamento) Los docentes ordinarios deberán adjuntar la documentación que acredite sus títulos y antecedes invocados en su presentación, en original o en copia certificada, la que podrá ser retirada de la Facultad o Instituto una vez concluido todo el trámite de la evaluación o por haber desistido expresa o tácitamente el docente auxiliar a realizar la misma. 

F1
Solicitud de Inscripción a la Evaluación para la Renovación de Designación de Profesores Ordinarios de la UNL
  (Res. C.S.  N° 126/95)

Sr. Decano de la 

Facultad de Ciencias Veterinarias

M.V. Sergio Alberto PARRA

Por la presente solicito mi inscripción para ser evaluado/a con vistas a la renovación de mi designación como Profesor/a Ordinario/a de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la U.N.L., de acuerdo con los establecido en el Estatuto de la UNL y con la Resolución C.S. Nº. 126/95. Declaro conocer y aceptar la normativa prevista en estas disposiciones y la contenida en la Resolución C.S. 532/10.
CARGO:                                                 
DEDICACIÓN: 
DEPARTAMENTO: 

Con ORIENTACIÓN a la asignatura: 
ASPIRANTE

Apellido y Nombre: 
Documento de Identidad:
Nacionalidad: 
Estado Civil:
Fecha de Nacimiento: 
Lugar de Nacimiento: 
Título o grado académico: 
Domicilio real:

Calle y Nro.:

 


Depto.:

Ciudad:
            


                        Código Postal:

Teléfono:




 
Constitución de Domicilio electrónico: 
CONCURSO y/o EVALUCIÓN ANTERIOR
Fecha del Concurso de acceso al cargo: ......../......../..........

Miembros del Jurado del concurso:

Número de la Resolución de Designación:

Período de desempeño: del ……/....../........ al ....../......./.........

Fecha de renovación de designación del cargo por evaluación: ......./......../..........

Miembros del Jurado de la evaluación:

Número de la Resolución de Renovación de Designación:

Período de desempeño: del ……/....../........ al ....../......./.........

Lugar y fecha: ..............................................................


Firma y Aclaración

G1

ARTÍCULO 10º. I – Antecedentes Académicos Profesionales
Este documento consta de dos partes:

1.- presentación de los antecedentes académico-profesionales hasta la fecha de designación por concurso y/o última renovación de designación (ANEXO I).
2.- descripción del desempeño en el cargo obtenido desde el concurso y/o última renovación de designación (ANEXO II).
ANEXO I: (hasta la designación por concurso y/o última renovación de designación)


Elabore un curriculum vitae organizado por rubros y dentro de los mismos, de manera cronológica, indicando el año a comienzos de cada referencia. Presente sus antecedentes exclusivamente hasta el momento de su concurso y/o última renovación de designación como Profesor/a Ordinario/a ordinario/a de la U.N.L.  Deberá contemplar por lo menos los siguientes rubros:

Apellido, nombres, nacionalidad, estado civil, fecha y lugar de                             nacimiento, tipo y número de documento de identidad, domicilio real y constituyendo el especial dentro de la ciudad asiento de la Facultad.           

a) Título/s universitarios si los tuviere, consignando la Facultad y Universidad que los expidió.  (Grado y Posgrado).  
b) Nómina de obras, publicaciones y patentes, acompañando las que considere mas relevantes.  
c) Cargos y funciones desempeñados en el ámbito universitario y Misiones especiales encomendadas por Facultades o Universidades.

d) Trabajos de investigación, desarrollos tecnológicos, transferencias al medio, cursos dictados, conferencias y tareas de extensión universitaria ejecutadas.
e) Distinciones, premios, becas obtenidas. Tesis y becas en las que ejerció la dirección o codirección académica.
f) Asistencia, aclarando si presentó o no ponencias a Congresos, Seminarios, Cursos Especiales que favorecieran su capacitación académica.
g) Otros cargos o antecedentes que a juicio del aspirante puedan contribuir a una mejor ilustración sobre su desempeño en la cátedra, Área o Departamento cuya designación aspira renovar. 
h) Antecedentes profesionales que considere relevantes.


Este curriculum vitae tiene valor de declaración jurada.

Por favor, no olvide fechar y firmar la última página. -
G2

ARTÍCULO 10º. I – Antecedentes Académicos Profesionales

ANEXO II:         Período de desempeño del cargo
         (desde la designación por concurso y/o última renovación de designación)

a) Título/s universitarios si los tuviere, consignando la Facultad y Universidad que los expidió.  (Grado y Posgrado).  

b) Nómina de obras, publicaciones y patentes, acompañando las que considere mas relevantes.  

c) Cargos y funciones desempeñados en el ámbito universitario y Misiones especiales encomendadas por Facultades o Universidades.

d) Trabajos de investigación, desarrollos tecnológicos, transferencias al medio, cursos dictados, conferencias y tareas de extensión universitaria ejecutadas.

e) Distinciones, premios, becas obtenidas. Tesis y becas en las que ejerció la dirección o codirección académica.

f) Asistencia, aclarando si presentó o no ponencias a Congresos, Seminarios, Cursos Especiales que favorecieran su capacitación académica.

g) Otros cargos o antecedentes que a juicio del aspirante puedan contribuir a una mejor ilustración sobre su desempeño en la cátedra, Área o Departamento cuya designación aspira renovar. 

h) Antecedentes profesionales que considere relevantes.

Sugerencia: Incorpore todas las actividades que ha realizado desde la designación por concurso y/o última renovación de designación, ya que la Comisión Evaluadora tiene criterios de evaluación establecidos en el Art. 35º I. b-3. y Pautas y Principios en el art. 34º.

Por favor, no olvide fechar y firmar la última hoja. Deberá adjuntar documentación comprobatoria para las referencias de la primera parte del presente documento.

G3
ARTÍCULO 10º- II Autoinforme sobre el Desempeño
El mismo tendrá carácter de declaración jurada y contendrá dos partes: 
· La primera será confeccionada libremente y a criterio del profesor, en la que se consignarán principalmente aquellos aspectos del desarrollo de su actividad, que puedan aportar elementos complementarios a la Comisión Evaluadora.

· La segunda se confeccionará en formularios que contendrán las pautas que establezca la unidad académica. 

En ambos casos deberán tenerse presente las disposiciones contenidas en el Art. 35 Ib-3)

Se le solicita que en este documento Usted analice su desempeño en el cargo de Profesor Ordinario en términos de un proceso de reflexión y autoevaluación. Se espera que Usted tome en cuenta, entre otros aspectos a analizar:

· los objetivos y/o metas logrados

· las condiciones contextuales de su desempeño (factores favorables y desfavorables del entorno, condiciones laborales, etc.)

· las dificultades enfrentadas

· los aspectos deficitarios

· los posibles senderos para superación de déficits


La forma y el contenido del texto quedan a su elección. Sin embargo, deberá tener en cuenta las siguientes pautas mínimas:

1.  Es importante referirse a las distintas funciones ejercidas desde el cargo (docencia, investigación, extensión, gestión).

2. También se espera que se haga referencia autovalorativa respecto a las relaciones establecidas con otros docentes (de la cátedra, de la facultad, de la Universidad) y con los alumnos.


Para cumplimentar el punto 2 arriba mencionado, debe tener en cuenta que el Art. 35 refiere a los criterios para la evaluación – I Antecedentes b-3) Autoinforme sobre el Desempeño: en el que se tendrán en cuenta los siguientes rubros: (Se adjunta)

Art. 35º - I Antecedentes b-3)  

b-3-1) DOCENCIA:

· Organización y funcionamiento de la cátedra o Comisiones de Alumnos.
· Escritos vinculados con la asignatura, guías de estudio o cualquier otro recurso pedagógico utilizado para la enseñanza.

· Trabajos originales en relación con el proceso de enseñanza-aprendizaje.

· Actividades docentes complementarias vinculadas con las funciones sustantivas adicionales: conferencias, talleres, ciclos u otras actividades, tanto de grado como de Posgrado, relacionadas con la asignatura del/de la aspirante.

b-3-2) INVESTIGACIÓN:

· Investigaciones realizadas o en proceso vinculadas a la asignatura evaluada, sea a través de programas institucionales de la Universidad o de otra institución habilitada.

· La dirección de becas de investigación para alumnos o graduados en el marco de los programas o instituciones indicadas en el inciso anterior.
· La producción escrita, publicada o inédita, resultado de la investigación.

· Actividades de investigación complementarias, vinculadas con las funciones sustantivas restantes.
b-3-3) - EXTENSIÓN:

· Actividades de extensión que hayan importado una transferencia de conocimientos o resultados de investigación al medio social, realizada desde la cátedra, Departamento o Unidad Académica.

· Trabajo de divulgación, publicados individual o colectivamente, vinculados con la asignatura o especialidad evaluada.
· Servicios de transferencia a terceros, servicios educativos a terceros, proyectos de extensión, Dirección de Becas de Extensión, Tutorías de Pasantías, Pasantías Docentes.

· Actividades de extensión complementarias, vinculadas con las funciones sustantivas restantes.

b-3-4) - ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:

· Cargos, rentados o ad honorem, de responsabilidad institucional, que haya desempeñado o esté desempeñando, indicando el tiempo dedicado a cada actividad.

· Comisiones de servicios, tareas y/o misiones de carácter institucional cumplidas.

b-3-5) - FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y ACTUALIZACIÓN DE CONOCIMIENTOS:

· Seminarios y/o actividades de formación de recursos humanos realizados en la Cátedra, Departamento o Unidad Académica.

· Transferencia de conocimientos a partir de las investigaciones realizadas.

· Actividades de formación o actualización realizados por el/la aspirante en le Universidad o fuera de ella, carácter de la participación y evaluación obtenida.

· Carreras o cursos de Posgrado que haya cursado o esté cursando.

· Actividades de formación y de actualización pedagógicas.

· Participación en programas institucionales de formación de recursos humanos.

· Actividades de formación y actualización complementarias vinculadas con las funciones sustantivas restantes.

G4

ARTÍCULO 10º- III - PROPUESTA ACADEMICA

Asimismo, deberá acompañar el Profesor, una Propuesta Académica respecto de la inserción de la materia o asignatura en el área, cátedra o departamento y a su vez dentro del contexto curricular del Plan de Estudios, así como también un programa de la misma, su bibliografía, métodos pedagógicos de enseñanza – aprendizaje, organización de la cátedra. Deberá especialmente presentar un planeamiento respecto de las tareas de enseñanza – aprendizaje, investigación y extensión que considere apropiada para su cargo y dedicación y demás aspectos previstos en el Art. 35-II del reglamento.   
El Planeamiento Académico previsto en este artículo se presentará en la Oficina de Concursos, en sobre cerrado y firmado, para remitir a los jurados. (en un 1 ejemplar)  
Sugerencia: Ver Art. 35º - Criterios para la Evaluación – II – Propuesta Académica, del Reglamento de Evaluación, donde se establecen criterios para evaluación de la planificación académica a la Comisión.   
- Deberá presentarse digitalizada en computadora.   
No olvide fechar y firmar la última página.
